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UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN CON COLEGIOS ESTATALES
MONTO MÁXIMO: MONTO MÁXIMO DE $318,350.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MÍNIMO DE $127, 340.00
(CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.),

CANTIDADES QUE INCLUYEN EL I.V.A.

NO. DE "CONTRATO PEDIDO": CASP-002/2019.

FECHA DE ELABORACIÓN: 31 DE ENERO DE 2019 •

SUFICIENCIA NÚMERO: 00000008

lW:EPO:tt/':CQlilc;l:lESº$'; C9NVE1iCIQNSS········,
.V.

CAeIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA N° AA-0l1L5XOOI-E3-2019, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, 42 Y 47 DE
IONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO EL ARTÍCULO 18 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS
ISIGJONE$,A:RREND1\MIEbITOS··XSERVICIQSDEL .. ·"C()NALEP" •

ENEST~>"'F')"ODECELEB!\1Cc;IÓN DEL "C9lfrRATOPEDIDO" ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA
30 DE MAYO DE 2013, EN LA QUE SE DESPRENDE QUE LA APODERADA LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR
,TO PEDIDO", ASÍ MISMO, PRESENTA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACIÓN OFICIAL, (EN CASO DE SER
PR()VEEDOI~.HDEBERÁENTREGAR IDENTIFICACIÓN Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP) 1 DE LO CUAL SE INTEGRA AL EXPEDIENTE EL

lA LA DOCt1MENTACIÓN PRESENTADA FUE COTEJADA POR EL "CONALEP".

APAf{'I'Igip~LAFEiCl:i?\DE NOTIFICACIÓNiQUE POR ESCRITO REALICE EL \\CONALEpu DE LA ADJUDICACIÓN DEL "CONTRATO PEDIDO",
qSCRIBIRLÓALDÍA SIGUIENTE, PRESENTANDO TODA LA DOCt1MENTACIÓN REQUERIDA y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DENTRO
;ABLECIDAEN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE, EN CASO CONTRARIO EL "CONALEP" , PODRÁ SIN MEDIAR NOTIFICACIÓN ALGUNA,

.TO·.·.l?EOIOQH.·· A· OTRO "PROVEEDOR" •

IE.····LA~~~N'º~3~~fJ?;~O.26, OF-l,
•P. 06600, DELEGACIÓN C11AUHTÉMOC,
TEL. 5532 7964, 5532 8240, CORREO

@cc"'eventO$~com~rnx.

'ONTRATO PEDIDO": "SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, IMPRESIÓN DE LONAS Y GASTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS
EVAR A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS DIRECTORES GENERALES DE COLEGIOS ESTATALES". (SE ANEXA COPIA DE FICHA

ADJUDICACIÓN, SUFICIENCIA Y COTIZACIÓN DE "EL PROVEEDOR") .

~ LAPR$~~~~I9NDE LOS SERVICIOS. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO LOS DÍAS
.1{DE FE~() DE 2019, DE CONFORMIDAD A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y
p'FERTADAS y DE CONFORMIDAD AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO". LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LA FICHA TÉCNICA, COTIZACIÓN

PRO~~f" y OFICIO DE ADJUDICACIóN. "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS I HASTA QUE SEAN
IBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL '\CONALEP".

LA.D:rRECCIÓN'i~J:?~;'O,9PoRDINA.C:J:ÓNCONCOLEGIOS ESTATALES, SERA LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS QUE REALICE "EL PROVEEDOR",
SEAN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DEL "CONALEP", A EFECTO DE QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN LA FICHA TÉCNICA,
OFICIO DE ADJUDICACIÓN Y LO OFERTADO POR "EL PROVEEDOR".
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CON FUNDAMENTO EN LA FK~CCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL
"CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR LOS MISMOS, POR 1,0 TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ
PROCEDER A LA REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORNA INMEDIltTA, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA RELATIVA A PENA
CONVENCIONAL.

6.- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL RECUADRO QUE SE ESTABLECE AL INICIO
DE ESTE "CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DE LOS MISt'10S.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERVICIOS ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA AC~lULADA AL 20% DEL VALOR MÁXIMO DEL
CONTRATO ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ INDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD AL I\CONALEP" A TRAVÉS DEL
PERSONAL DESIGNADO PARA LA RECEPCIÓN DE LO$ SERVICIOS, EL COSTO AL QUE CORRESPONDEN LOS SERVICIOS ADICIONALES, A EFECTO DE QUE NO SE
EXCEDA EL PORCENTAJE SEÑALADO, POR LO QUE¡ EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE EL DETALLE O PRECIO UNITARIO DE LOS SERVICIOS, EL
\\CONA!.EP" SOLO SE COMPROMETE A CUBRIR EL 20% REFERIDO, SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" SIN COBRO ADICIONAL
PARA EL "CONALEP".

7.- VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL "CONTRATO PEDIDO" ES DEL DÍA 31 DE ENERO AL 01 DE FEBRERO DE 2019 LOS SERVICIOS
Y HASTA EL 06 DE FEBRERO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN REFERENTE AL EVENTO r PERÍODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS.

8.- PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERÍODO QUE COMPRENDE DEL DÍA 31 DE ENERO AL 01 DE FEBRERO DE 2019, MÁs UN PERIODO DE NOVENTA DÍAS
NATURALES, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR UNA CARTA GARANTÍA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA EL COMPROMISO
DE GARANTIZAR LOS SERVICIOS Y MATERIALES ADQUIRIDOS POR EL "CONALEP".

9.- FORMA DE PAGO: EL "CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" POR LOS SERVICIOS Y HATERIALES A QUE SE REFIERE ESTE "CONTRATO
PEDIDO" UN MONTO POR LOS SERVICIOS DEBIDAMENTE PRESTADOS Y LOS MATERIALES ENTREGADOS QUE DEBERÁN ESTAR DENTRO DEL RANGO DE PRECIOS,
MONTO MÁXIMO DE $318,350.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MÍNIMO DE $127, 340.00
(CIENTO VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), AMBAS CANTIDADES INCLUYEN EL I.V.A. DICHO PAGO SE HARÁ EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS SERVICIOS Y MATERIALES ENTREGADOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN CON
COLEGIOS ESTATALES DEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA CFDI COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL ~ TRAVÉS DE INTERNET, RESPECTIVO, DEBIDAMENTE APROBADA Y VALIDADA POR LA DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES r

A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREND&~IENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANER.Zi ELECTRÓNICA O EN LA CAJA GENER...:i\L DEL \\CONALEP" UBICADA
EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

10.- EL PRESENTE \\CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENIDO, CONDICIONES, CANTIDADES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,
PRECIO, TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ENTREGA SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "CONALEP", CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO POR
EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO.

~
1 ./ LAS PARTES CONVIENEN QUE EN C1<_SO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PRESENTE \\CONTRATO

( " 1001/, ':EL CONALEP" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ,ADMINISTRATIVA DE CONFORHIDAD A LO ESTABLECIDO
~ EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

// SÍ MISMO, PACTAN QUE EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO }\..NTICIPADAMENTE EL PRESENTE '\CONTRATO PEDIDO", CUANDO CONCURRAN RJl..ZONES
DE INTERÉS GENERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICI,OS y EN~REGABLES ORIGI~mtE

ADQUIRIDOS y CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO r SE OCASIONAR~ UN;DANO 9_~PERJUICIO I~L
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12.- PENA CONVENCIONAL: EL ~CONALEP" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDANIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO¡ 95 y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, LAS
PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: POR ATRft~SO EN EL Cm4PLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONFO~ME AL ANEXO
NO. 1 Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE \\CONTRATO PEDIDO", LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL SERVICIO NO PRESTADO HASTA LLEGAR A UN MONTO
DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL "CONTRATO PEDIDO". POR LA ENTREGA PARCIAL O DEFICIENTE, SE DESCONTARÁN LOS SERVICIOS Y/O INSUMaS QUE
SE HAYAN SOLICITADO Y "EL PROVEEDOR" NO HAyA ENTREGADO, ASÍ COMO UNA PENALIZACIÓN DEL 10% DE LOS MISMOS.

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REALICE A EL "PROVEEDOR" SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE
EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO.

13.- LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADO A "EL
PROVEEDOR" PARA EL DESEMPEÑO o CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISl'-iO 1t GUARDAR ESTRICTO CUIDADO Y CONFIDENCIALIDAD
SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PJl.GAR A "CONALEP" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR A "CONALEP" POR EL MAL USO
o DIFUSIÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS.

14.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE EsTARÁN A LO DISPUESTO EN
LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLA..l\1ENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLIC¡"~BLES

SOPLEATORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL , LA LEY FEDERAL DE PROCEDHUENTO ADHINISTRATIVO y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES , Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE, y EN CASO DE CONTROVERSIA SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FU~ QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.
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DIRECTORA DE INFRAEilsTRUCTORA y

ADQUISICIONES

[j'V I
\ I

,'/ I d
:::¿{ AL /, , 'EZ'!lEYES DIRECTOR

MARÍA DE LOS ANGELES sÁNCHEZ E"~éÓORDINACIÓN CON 'r GODEL~ALAR~ON NAVARRETE
CRUZ COLEGIOS ESTATALES APODERADA LEGAL DE

COORDINADORA DE "EL PROVEEDOR" 1

ADQUISICIONES Y SERVICIOS _---------.J

CASP-002/2019
SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL, 31 DE ENERO DE 2019
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